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Victoria, Caldas, nueve (09) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
                                              
I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO 
Proceso:   EJECUTIVO – Singular con demanda acumulada 

Radicado No.: 2022-00112-00 

Demandante: PRECOOPERATIVA DE SERVICIOS JUDICIALES 

   Y RECUPERACIÓN DE CARTERA “PRECOOSERCAR”  

Demandante acumulación: MARÍA EUGENIA COBOS VERGARA 

Demandados: ALEJANDRO DE JESÚS CALLE OSORNO 

 
II. Dentro del presente proceso el Despacho para resolver considera: 
 
El 03 de noviembre de 2023, se solicito por parte de la apoderada de la entidad 
demandante PRECOOSERCAR, el pago de títulos que obren a su favor. 
 
Efectivamente, revisado el portal de depósitos judiciales del Banco Agrario de 
Colombia se advierte que reposan los siguientes títulos a favor del presente 
proceso: 
 

 
 
Sin embargo, de anotarse que el día 24 de octubre de los corrientes se presentó 
demanda acumulada por parte de la acreedora MARÍA EUGENIA COBOS VERGARA, 
en contra del demandado ALEJANDRO DE JESÚS CALLE OSORIO y, mediante Auto 
del día 27 de octubre de 2023, se resolvió librar mandamiento de pago dentro de 
la demanda acumulada, ordenando en su ordinal 5 la suspensión del pago de los 
acreedores conforme a lo establecido en el numeral segundo del artículo 463 del 
CGP, que dispone:  
 

“2. En el nuevo mandamiento ejecutivo se ordenará suspender el pago a los acreedores y 
emplazar a todos los que tengan créditos con títulos de ejecución contra el deudor, para 
que comparezcan a hacerlos valer mediante acumulación de sus demandas, dentro de los 
cinco (5) días siguientes. El emplazamiento se surtirá a costa del acreedor que acumuló la 
demanda mediante la inclusión de los datos del proceso en un listado que se publicará en 
la forma establecida en este código”. 

 
Bajo tal entendido, de conformidad con la norma en cita y atendiendo a lo 
ordenado en el auto que libra mandamiento de pago dentro de la demanda 
acumulada, no se podrá acceder a la solicitud elevada por parte del demandante 
“PRECOOSERCAR”, relacionada con la entrega de títulos judiciales ante la 
suspensión decretada. 
 
III. Por lo tanto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Victoria, Caldas, 
 

 
DISPONE: 
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NO ACCEDER a la solicitud de entrega de títulos judiciales a la parte 
demandante “PRECOOSERCAR”, de conformidad con lo dispuesto en la 
parte considerativa de este proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

PAULA LORENA ALZATE GIL  
Juez 
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